(#1 CHILD LABOR LAWS)


LEYES DEL TRABAJO DEL MENOR

El Estado de Tennessee y el Ministerio de Trabajo de los Estados Unidos

Este cuadro resume las leyes del trabajo del menor de los Estándares Justos del Trabajo del Ministerio de los Estados Unidos y del Estado de Tenessee (FLSA).

Un asterisco* denota las estipulaciones más estrictas.
	
	MENORES DE 14 Y 15- Menores de 14 años de edad NO PUEDEN TRABAJAR
	MENORES DE 16 Y 17

	ASISTENCIA A  LA ESCUELA
	*Tennessee:OBLIGATORIO
Debe asistir a tiempo completo a menos que sea un graduado de la secundaria o tenga una exención de la escuela. No puede trabajar durante las horas de escuela.

FLSA: No puede trabajar durante las horas de escuela.
	* Tennessee: No puede trabajar durante las horas de escuela a menos que sea un graduado de la secundaria, tenga un GED, este matriculado en una escuela que tiene un programa de experiencia en el trabajo.

	PRUEBA DE EDAD
	* Tennessee: Antes de contratar, el empleador debe obtener y conservar una copia de la partida de nacimiento del menor o evidencia de la edad del menor por ley.
FLSA: Antes de contratar, el empleador debe obtener y conservar una copia de la prueba de edad.

	HORAS QUE SE PERMITE AL MENOR TRABAJAR
	* Tennessee: Puede trabajar 3 horas al día en días escolares. Puede trabajar 18 horas a la semana cuando la escuela está en sesión. Puede trabajar 8 horas en un día cuando no hay escuela.
FLSA: Cuando la escuela está en sesión el número máximo es 3 horas en días de escuela, 8 horas en días que no hay escuela; el  número máximo es 18 horas. Cuando está matriculado en un Programa de Exploración de Carrera y Experiencia de Trabajo (WECEP), 3 horas al día: un número máximo a la semana es 23 horas.
Tennessee y FLSA: Las semanas cuando la escuela no está en sesión, el número máximo de horas diarias es 8 horas y el número máximo de horas a la semana es 40 horas.  
	* Tennessee: No hay limitaciones.
    FLSA: No hay    limitaciones.

	REPARTO 
DE HORAS
	Tennessee: Pueden trabajar no más tarde de las 7 p.m. cuando hay escuela el día siguiente. Durante las vacaciones de verano pueden trabajar hasta las 9 p.m. 
* FlSA: Se debe realizar el trabajo entre las 7a.m. y las 7p.m. Desde el 1ro de junio hasta el Día del Trabajo pueden trabajar hasta las 9 p.m. 

	* Tenessee: Cuando la escuela está en sesión, pueden trabajar entre las 10 p.m. y las 12 de la medianoche no más de tres noches a la semana (de domingo a jueves) con tal de que el padre o guardián entregue al empleador una declaración de consentimiento firmada y notariada. Debe ser renovada cada año escolar.

FLSA: No hay limitaciones.

 

	DESCANSOS
	* Tennessee: Un menor debe tener un descanso de 30 minutos sin pago o un periodo de alimentos sí tiene un horario 6 horas consecutivas. No se debe programar tal descanso durante o antes de la primera hora de actividad de trabajo.
FLSA: No hay limitaciones.

	AGRICULTURA
	Tennessee: Los menores que participan en trabajo agrícola están exentos bajo T.C.A.., §50-5-107(3). 
*FLSA: No se permite el empleo durante las horas de esuela a menos que sea el padre el empleador.
Pueden trabajar después de la escuela en ocupaciones que no se declaren peligrosas en la Agricultura. Ver Boletín de Trabajo del Niño102. (Los de 12 y 13 años pueden ser empleados en una granja en donde los padres del menor también están empleados o con un consentimiento del padre por escrito. No durante horas de escuela.) 

	* Tennessee: Los menores que participan en un trabajo agrícola están exentos bajo T.C.A., §50-5107(3).
FlSA: No hay limitaciones.

	OCUPACIONES
RESTRINGIDAS

(*denota excepciones; comuníquese con las autoridades para mayor información)
	Tennessee y FLSA: Ningún menor de 14 y 15 años puede trabajar en estas ocupaciones o usar este equipo: Maquinaria eléctrica, trabajo en congeladoras o hieleras de carne, usar cortadoras de carne o vegetales, lavadoras eléctricas o maquinaria de lavado en seco,  *empleo en ventas de puerta en puerta de productos, pintura con spray, operando un vehículo a motor, cualquier fabricación, cualquier trabajo de minería, la mayoría de trabajos de procesamiento, servicio de mensajería publica, operando o atendiendo aparatos de grúas, cualquier ocupación que sea peligrosa, ocupaciones en conexión con el transporte , almacenaje o como almacenero, comunicaciones, servicios públicos y construcción, trabajo en calderas o cuartos de máquinas, trabajo de manutención o reparación de máquinas o equipo, lavando ventanas en el exterior usando escaleras o andamios, cocinando y horneando, cargando y descargando mercaderías a o de los camiones, ferrocarriles, o correas transportadoras.

* Tennessee: Los menores que no tienen los 16  empleados como Vendedores Juveniles de puerta en puerta no pueden ser transportados a más de 5 millas de la residencia del menor. Ningún menor que no tiene los 18 puede ser empleado en un lugar de empleo en donde más del 25% de los recibos del total neto proviene de la venta de bebidas intoxicantes. Ningún menor puede ser empleado en ocupaciones que se involucren en posar o modelar solos o con otros mientras se involucran en una conducta sexual con el propósito de preparar una filmación, fotografía, negativo, diapositiva, transparencia o película.   
Tennessee y FLSA: Ningún menor que no tiene los 18 puede trabajar en estas ocupaciones que se declaran como peligrosas: En o alrededor de explosivos, conduciendo vehículos motorizados, ocupaciones de minería, cortando leños, *funcionamiento de maquinas eléctricas que se usan para la madera, en o cerca de sustancias y maquinas radioactivas, ocupaciones de minería, *en mataderos, proceso de desengrase y empaquetado de carne, funcionamiento de maquinas eléctricas para hacer pan.*funcionamiento de maquinas eléctricas para  productos de papel, fabricación de ladrillos, productos de mayólica y semejantes, *funcionamiento de cegadoras circulares, fajas de cegadoras y tijeras de guillotinas, demoliciones y en operaciones demoliendo barcos, *trabajos de techos, y en *trabajos de excavación. Además, Tennessee también restringe cualquier ocupación que el Comisionado crea que es peligrosa. 

	EXCEPCIONES
(comuníquese con las autoridades para mayor información)
	* Tennessee: Los menores que trabajan para sus padres en ocupaciones que no se declaran como peligrosas están exentos de restricciones en las horas. Los menores que se emplean como actores o ejecutantes de una obra en producciones legitimas del entretenimiento. Los menores de 16 o 17 años de edad que estudian en casa o que están matriculados en un programa relacionado al de estudios en casa. 
FLSA: Los menores empleados por sus padres en ocupaciones que no se declaran como peligrosas cuando los padres son lo únicos  propietarios del negocio. Los menores empleados como actores en producciones legitimas de entretenimiento. Los menores matriculados en programas de educación cooperativa. Reparto de periódicos.  

	SANCIONES
	* Tennessee: Se puede multar a los empleadores de menores que cometen una  violación al Decreto de Trabajo del Menor con hasta $1,000 por violación y/o culpa de un Delito Clase A. Vendedores Juveniles: Multas máximas de hasta $10,000 por menor/por violación.

* FLSA: Multas máximas de hasta $10,000 por menor/por violación. 

	REQUISITOS DE
FIJACION 
	Tennessee: Todos los empleadores de menores deben fijar este cartel en un lugar visible en la propiedad o en lugar de empleo, donde se pueda leer con facilidad, este cartel notifica a los menores sobre el Decreto de Trabajo del Menor.
* FLSA: Se deben fijar los carteles que describen los requisitos  d el Trabajo del Menor, el Salario Mínimo, y el Sobre tiempo. 

	Para información sobre las leyes estatales, comuníquese con:

Tennessee Department of Labor & Workforce Development

Labor Standards Division

220 French Landing Drive

Nashville, TN 37243-0657; Telephone: (615) 741-2858


	Ministerio de Trabajo y Desarrollo de la Fuerza Laboral de Tennessee

y

Ministerio de Trabajo de los Estados Unidos
"Trabajando en Sociedad para los Trabajadores de Tennessee"



	Para información sobre las leyes federales, comuníquese con:

U.S. Department of Labor, Wage, & Hour Division

mencionadas en la guía telefónica bajo U.S. Government

Sitio en la red: http://www.dol.gov/elaws/flsa.htm
	Autorización No. 337206. 40,000 copias. 8/00

Este documento fue promulgado a un costo de $.09 por copia.

El Ministerio de Trabajo y la Fuerza Laboral de Tennessee están  comprometidos con los principios de las oportunidades equitativas, acceso equitativo, y acción afirmativa. Comuníquese con el Coordinador u Oficial EEO/AA al número de teléfono y TDD (615) 741-5292, o al Coordinador ADA, al número de teléfono y TDD (615)741-2551.


